
7.ª Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por
medio de comparecencia ante la oficina judicial, sin esperar a la fecha de seña-
lamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que
pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta
Ley, sin que ello suponga la suspensión, salvo que de común acuerdo lo solici-
ten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máxi-
mo establecido en el procedimiento correspondiente, que no podrá exceder de
quince días.

En Zaragoza, a dieciocho de abril de dos mil doce. — La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán

fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Aragonesa de Proyectos y
Obras, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a siete de mayo de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  3

Cédula de notificación Núm. 5.397

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 122/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Carlos
Alijarde Domingo, Roberto Laguna Chueca, Carlos Orruño Iranzo, José L.
Sepúlveda Jiménez y Juan José Jiménez del Castillo contra la empresa Monta-
jes Eléctricos Guiles, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado decre-
to de despacho de ejecución de fecha 8 de mayo de 2012, cuya parte dispositi-
va dice literalmente:

«Parte dispositiva:
En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:
—Librar los despachos pertinentes a las oficinas de colaboración correspon-

dientes, a fin de que remitan a este órgano relación de bienes y derechos suscep-
tibles de embargo inscritos a nombre de Montajes Eléctricos Guiles, S.L.

—Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la averi-
guación de bienes de la ejecutada, lo que se autoriza expresamente.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso de revi-

sión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de tres
días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de la infrac-
ción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 186 de la Ley de la Juris-
dicción Social).

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Carlos Alijarde Domingo,
Roberto Laguna Chueca, Carlos Orruño Iranzo, José L. Sepúlveda Jiménez,
Juan José Jiménez del Castillo y Montajes Eléctricos Guiles, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a ocho
de mayo de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3

Cédula de notificación Núm. 5.398

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 91/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María
Ioana Lipo e Ioan Claudiu Lipo contra la empresa Construcciones Arangusa,
S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Construcciones Arangusa, S.L., en situación de

insolvencia por importe de 17.719,41 euros, insolvencia que se entenderá, a
todos los efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial, si así lo solicita.

c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
la Jurisdicción Social).

La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Arangusa,
S.L., en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ,
en Zaragoza a ocho de mayo de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3

Cédula de notificación Núm. 5.399

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 276/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María
Olga Erla Arrieta contra la empresa Changing Horses, S.L., sobre despido, se
ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
—Retener los saldos a favor de la ejecutada Changing Horses, S.L., en la

entidad Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, cuenta corriente número
2086-0104-49-0700000450, y ello en cuanto sea suficiente para cubrir la suma
de las cantidades reclamadas, a saber: 60.849,56 euros de principal e intereses
ordinarios y 6.000 euros presupuestados para intereses y costas.

—Librar los oficios necesarios a las entidades bancarias y/o de crédito
donde se hará constar la orden de retención, con los apercibimientos legales en
los que para el caso de incumplimiento de esta orden pudiera incurrir el recep-
tor de la misma, quien deberá expedir recibo acreditativo de la recepción de la
orden y deberá hacer constar las cantidades que el ejecutado, en ese instante,
dispusiere en dicha entidad. Dicho acuse de recibo será devuelto y se remitirá
directamente a este órgano judicial.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Changing Horses, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a nueve de mayo de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 5.320

Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 126/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María
Soledad Pradas García contra la empresa Petardo, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia de fecha 20
de septiembre de 2012 a favor de la parte ejecutante María Soledad Pradas Gar-
cía frente a Petardo, S.L., parte ejecutada, por importe de 1.227,60 euros en
concepto de principal, más otros 49,10 y 122,76 euros que se fijan provisional-
mente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la
ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la secretario/a judicial,
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante
este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notifi-
cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de
incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubie-
ren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la com-
pensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en

BOP Zaragoza.—Núm. 114 22 mayo 2012 31


